
I MT]NI('IPALIDAD DD LoIA
DEP Rl'AMENTO DE S^T,t]D

ALCALDIA

DECRrro D.S.M. N" ,/t52^c\

Lo'rA, 13 JUtl 2017

vIsTos

a) Licencia méd¡c¿, presentada por la

funcionaria S.¿ ROSA CUEVAS RIYES, TENS del Cesfam Dr. Se.gio kSos
Olave

b) Memo N'103, de fecha 05 de MaYo

del 201? del Jefe d€l Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde

autorizáción para contsalar en calidad de Reeñplazo a Don (ña) MARIA
SEPUL\¡EDA ANDRADES.

c).- Lo d¡spuesto en el D.F L. N" l-3063,

Lsy 19 378 de fecha 13.04 95 que estáblece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Als 12' y 63' d€l D F.L N'
l/2006 - que refunde Ley N" 1t.695, O.gánica Constitucional de Mun¡ciPalidades'

modificada por la Ley N"l9 130 del 19 de Mar¿o de 1992

calidad de REEMPLAZO suscrito
funciona¡io (a) que a continuación se

DECRETOI

l.- Regularicese nombram¡ento
entre la I. Municipaüd¡d de Lot¡ y el
ind¡cal

(la)

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR SERGIO LACOS OLAVE
MARIA SEPULVEDA A¡IDRADES
TENS

 

44 HORAS
05 DE MAYO DEL 2017
03 DE JUNIO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA ROSA CUEVAS REYES,

c- 15

del presente Decreto, deberá imputa¡se al
2011.

2.-El gasto que genere el plimiento
subrírulo 21, item 02 del pr€

ANÓTESf, . REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y

CIPAL
OR ALCALDE

Distnbuc
Contraloría
La indicada
Carpeta Funcionario
Íirnc¡onario
Remuneración

crnl¡;a

I

CIPAL


